
Uno y medio real
Núm* 155. Martes 24 de Diciembre de 1^78.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
«csawsaaEsreiai

lias leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oüeialmente 
en ella» y desdo cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 
Tres id, • . . ^ 
Seis id 
Un año

, 12 rs. Id, fuera. 16
. 45 . t . 45
.9090
. 180 . . . • .180

Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes» órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oflciales» so 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los^ editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

BOnaBOB

Ministerio de la Guerra.

REGLAMENTO 
/jara el reemplazo p reserva 

del ejército,

(Continuación.)
Art. 10. Podrán prestar servi

cio voluntariamente los que perte
neciendo al Ejército en la clase de 
reclutas disponibles ó en la : reser
va no se hallen en activo, los cum
plidos del Ejército, hayan ó no ser
vido en activo, y los que hayan 
salido libres de responsabilidad en , 
reemplazos anteriores á la ley vi
gente de reclutamiento.

Art. 71. Los voluntarios po
drán servir con premio’ ó sin él. Le 
los premios se tratará en capítulo 
separado, siendo el objeto de este 
solamente los segundos

Art. 72. Los que sirvan tanto 
con premio como sin él quedan su- 
getos al sorteo y sus efectos cuan
do por su edad les corresponda con 
arreglo at artículo 11 de la ley; y 
si les tocare por suerte permane
cer en las filas, cubrirán cupo por 
sus pueblos.

Art. 73. A los que se hallen en 
dicho caso se les variará el con- 

' cepto en que sirvan por medio de 
una nota clara que se estampará 
en 'la filiación correspondiente, y el 
tiempo servido voluntariamente 
se les contará para extinguir su 
era peño, solo en el caso de que ha., 
ya sido sin retribución pecuniaria.

Una vez estampada dicha nota, 
yá se considerará que sirven por 
su suerte para todos los efectos ul
teriores, pudiendo desde aquel día 
redimirse, cambiar de situación, y 
aun si luego fueran declarados e.V- 
cedentes de cupo pasar á la situa
ción de reclutas disponibles, si no 

quieren continuar sirviendo volun
tariamente.

Art. 74- Los que hayan perci
bido premio cesarán desde el dia 
en que les corresponda ingresar en 
caja, y desde la fecha de la nota 
á que se refiere el artículo anterior, 
en el goce de él, empezándose á 
contar su nueva obligación como 
procedentes de llamamiento; que
dando retribuido con la parte pro
porcional del premio de enganche ! 
el tiempo servido anteriormente, 
que solo lesserá de abono para las 
ventajas de su carrera.

Art. 75. En el caso de que no 
les toque la suerte de servir en 
cuerpo activo continuarán sirvien
do como voluntarios; pero si fue
sen llamados al servicio activo los 
dem ás mozos de su clase y reem
plazo cesará tambien la retribución 
pecuniaria durante el tiempo que 
tengan obligación como aquellos 
de prestar dicho servicio.

Art. 76. Los Jefes de los cuer
pos é institutos militares en que 
sirvan soldados voluntarios de 18 
años cuidarán de remitir los certi
ficados de existencia á los Alcaldes 
de los pueblos en que hayan naci- 
do ó donde residan los padres de 
dichos mozos» á fin de que dispon
gan la inscripción de estos en el 
alistamiento para los efectos de los 
artículos 21 y 23 de la ley de 28 de 
Agosto.

Art 77. Debiendo verificarae 
el sorteo el primer dia festivo del 
mes de Febrero, no se permitirá 
sentar plaza voluntariamente en 
el Ejército á ningún mozo desde 
el dia 1 * de Enero hasta que se 
termine el reclutamiento y se ve
rifique el reemplazo de aquel año» 
á menos que justifique no estar in
cluido eu éb

CAPITULO X.

De la redención y sustitución.
Art. 78. Lasustitucmn del ser

vicio militar puede realizarse en 
la Península

1/ Por pariente hasta el cuar
to grado civil inclusive.

2.° Por cambio de situación 
con recluta disponible ó soldado de 
la reserva, entendiéndose que se 
sustituyen mútuamente en suS 
obligaciones y com promi sos el sus
tituto y sustituido, y

3," Por la entrega de 2,000 pe
setas cuando el mozo que haga la 
entrega acredite que sigue ó ha ter
minado alguna carrera, profesión ú 
oficio.

Art. 79. La sustitución y reden
ción de los sorteados para Ultra
mar será objeto de otro capítulo.

Art. 80. La presentación del 
sustituto, así como la entrega de 
las 2. 000 pesetas á que se hace re
ferencia en el artículo 78, tendrá 
lugar dentro del preciso término 
de dos meses, contados desde el dia 
de la declaración de soldado del in
dividuo que pretenda sustituirse ó 
redimirse.

Pasado este plazo, solo podrá 
ampliarse el de sustitución para los 
hermanos y para los que les toque 
la suerte de servirea Ultramar.

Art. 81. Para que pueda ser 
admitido un suslituto será tallado 
y reconocido en igual forma que 
si se tratase de la admisión de un 
mozo. incluido en llamamiento.

Los que quieran ser sustituidos 
por parentesco ó por cambio de si
tuación han de acreditar respecti
vamente las condiciones que exi
gen los artículos 181 y 182 de 
la ley.

Art. 82. Cuando un pariente 

sustituya á otro si le toca la suer
te de soldado, deja de servir la pla
za del sustituido y pasa á servir la 
suya; pero como resulta una pla
za sin cubrir, la ley llama al sus
tituido á ocuparía, de modo que los 
dos sirvan sus respectivas plazas.

Art 83. Cuando ingresen por 
sí eu el Ejército tanto el sustituto 
como el sustituido, podrán alegar 
lasexenciones que crean tener. Sí 
nada tienen que alegar, cada uno 
cubre su plaza; pero si fuera de
clarado exento el sustituto, cubri
rá la plaza el sustituido.

Art. 84. Si ninguno de los dos 
tienen exención legal y han de cu
brir sus plazas respectivas, el sus
tituido puede volver á sustituirse 
por otro ó redimir su suerte por 
la cantidad proporcional que cor
responda al tiempo que le falte pa
ra completar el tiempo del servi
cio, despues de descontar los años 
que por el haya servido el susti
tuto.

Art. 85. Si el mozo que se re
dimió por metálico fuera declarado 
excluido ó exento del servicio por 
cualquiera de las causas expresa
das en los artículos 86, 87 y 90 de 
la ley de 28 de Agosto, se le devol
verá la suma que por su reden
ción hubiera entregado; pero los 
comprendidos en el último de di
chos artículos deberán ingresar en 
el Ejército si desaparece la exen
ción ántes de cumplir los 30 años 
de edad. ■

Art 86. Si en algún otro caso 
se concediese la devolución del im
porte de la redención por no cor
responder al interesado servir en 
activo, deberá quedar este como 
recluta disponible; y si fuese lla
mado á activo, no tendrá más de
recho á redimirse que el que se 
conceda en Ia órden de incorpora-

Ministerio de Cultura 2024



cion á los demás de su liara» 
miento.

CAPITULO XI.

De los enganches y reenganches.
Art. 87. El reemplazo de las 

bajas que produzca en el Ejército 
la redención del servicio militar se 
cubrirá á lo raénos hombre por 
hombre en el periodo de servicio 
activo.

Art. 88. El órden de preferen
cia que se observará para cubrir 
las bajas de que trata el artículo 
anterior será el siguiente:

1 .° Por los individuos de la cla
se de tropa que al cumplir su em
peño deseen continuar en el servi
cio por otro nuevo en los térmi
nos y condiciones que se determi
nan en el reglamento de 26 de Di
ciembre de 1877, y con los que cor- 
respondiéndoles pasar á la reser
va prefieran continuar en servicio 
activo. Unos y otros reciben el 
nombre de reenganchados.

2 .® Con los que habiendo pasa
do ya á la reserva prefieran volver 
áservir activa mente, y con los li
cenciados que hubiesen servido en 
actividad el tiempo prefijado y se 
alisten voluntariamente. En ara
bos casos serán tambien reengan

chados si contraen el nuevo com
promiso dentro del plazo señalado 
al efecto á contar desde que termi
naron el servicio activo; pero pa
sado este no serán admitidos sino 
como enganchados, y

3 .* Con los que perteneciendo 
al Ejército en sus distintas situa
ciones no hubiesen servido eu ac
tivo, cou los mozos que salieron 
libres de responsabilidad en los 
llamamientos anteriores á la ley 
vigente que establece el servicio 
obligatorio, y con los jóvenes de 
16 años de edad en adelante á quie
nes este no haya alcanzado toda
vía; todos los queso denominarán 
enganchados.

Art. 89. La continuación en el 
servicio y vuelta ai mismo es po
testativo por parte del Gobierno 
concedería como recompensa, pre
mio y ventaja, que podrán obtener 
únicamente los que hubieran ser
vido sin nota alguna desfavora
ble. acreditando además su buen 
comportamiento en las filas. Usa
rá libremente de esta facultad co
mo entienda que conviene más al 
servicio y según las circunstancias 
de los recurrentes.

Art. 90. La separación de las 
filas haliándose sirviendo un com
promiso voluntariamente sólo po

drá tener lugar por sentencia ó 
préviü expediente, por inutilidad 
física y por no ser conveniente su 
continuación en el servicio, ó por 
rebajas de tiempo concedidas en 
general.

Tambien caducará por ascenso 
á Oficial, pase á clases ó cuerpos 
que no disfruten los beneficios del 
reenganche, por obligación de ser
vir y demás bajas naturales.

Art. 91. Asi como el enganche 
y reenganche sin premio se con
sidera abierto siempre, mientras 
otra cosa no se determine, para ser 
admitido con él habrá de preceder 
la órden del consejo de redencio
nes. Esté lo abrir¿í en los cuerpos 
limitadaó ilimitadamente, según 
el número de bajas que haya que 
cubrir, distribuyendo en el primer 
caso las plazas que deben cubrirse 
según se considere más convenien
te al servicio ó se determine por e! 
Ministerio de la Guerra

Art. 92, La admisión á pre
mios y ventajas y el importe de 
estas están detalladas con preci
sion y perfecta claridad en el re
glamento de 26 de Diciembre de 
1877 ya citado.

(Se continuará.)

Gobkrao civil dd la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 3352.

Encargoá losSres. Alcaides de 
los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
un caballo que ha sido robado en
tre Sevilla y la Rinconada, cuyas, 
señas siguen á continuación, y ca
so de ser habido lo pongan á dis
posición de este Gobierno, con las 
personas en cuyo poder se encuen
tre si no ofrecen las garantías sufi
cientes.

Córdoba 21 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrigne de Leguina.

Señas.

Uu caballo capón, castaño, ta
sado de crin y cola, herrada la es
paldilla izquierda, y en el lado de
recho del cuello una quemadura.

Núm. 3323,

AdministracioD de la provincia de Córdoba. 
a» « «ag. M ------

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores á ÍS77-78 y que en lirtud del artículo 8,’ de la Ley de pre
supuestos vigentes los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico á saber: '

Pueblos.

.Número 
del 

recibo.

Contribu
ción y año 

á que 
corresponde Nombre del contribuyente.

Importe 
de 

los recibos.

Parte 
del 

Tesoro,

HA SATISFECHO.

Cesión 
al Tesoro.En metálico.

En primeras 
décimaa.

AÑO DI5 1875 Á 76.

( 2649 Territorial. D.* Maria Josefa Narvaez. 1634 84 1302 84 337 04 1297 80
Lucena. J 1947 id. D. José Ortiz Repiso, 280 223 60 57 52 222 48/ 79i id. D,‘ Dolores Góngora. 174 48 139 36 46 138 02435 id. D. Antonio Ortiz Repiso. 734 83 585 40 149 79 585 04

2824 15 2250 84 580 81 2243 34

AÑO DE 1876 A 77,

f 2674 Territorial. D.* Maria Josefa Narvaez. 1284 08 1073 48 212 88 1071 20
Lucena, 1598 id. D. José Ortiz. 307 236 64 50 50 256 50) 799 íd. D.* Dolores Góngora. , 174 16 145 60 29 96 144 20( 434 id. D. Antonio Ortiz Repiso, 727 48 608 18 119 78 607 70 1

2492 72 2083 90 413 12 2079 60 1

Y en eumplimtento á lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto del presente año se publica 
en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones á esta Administración sobre cualouiera inesacti- 
tud que adviertan,

Córdoba iO de Dieiembre de 1878.=E1 Jefe económico. Garlos Lopez de Longoria.
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Núm. 8840.
Alcaldía constitucional de 

Valsequillo*
D. Agustín Bartolomé y Gonzalez, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al a mi liara- 
miento de la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de base para la derrama terri
torial del inmediato ejercicio de 
18'79 á 80, los contribuyentes veci
nos y hacendados forasteros, con
forme á los artículos 20, 22 y 23 
del Real decreto de 23 de Mayo, 
deben presentar en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento y en el tér
mino preciso de un mes, á contar 
desde la inserción de este edicto en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
relación expresa y justificada de 
las alteraciones que hayan tenido 
sus riquezas; teniendo entendido 
que de no verificarlo dentro del ex
presado plazo no podrán ser oidas 
las reclamaciones que despues pro
duzcan.

Valsequillo 19 de Diciembre de 
1878. - -Agustín Bartolomé. --El 
Secretario, Braulio Nieto.

Núm. 8339.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz» 
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
Don Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: como en este mi 

Juzgado y Escribanía del infras
cripto penden autos ejecutivos á 
instancia del Procurador de este 
Colegio don Andrés Lasso de la 
Vega, por cobro de reales, en los 
cuales he acordado en proveído da 
este dia sacar á pública subasta 
para su venta por término de 
veinte:

Una casa número cincuenta y 
nueve, sita en la calle Ancha ó 
Real de 1 edro Abad, perteneciente 
al ejecutado, que linda por la dere
cha saliendo con casa-posada nú
mero cincuenta y siete de don An
tonio Ferez, á la izquierda con otra 
número sesenta y uno, en lá mis
ma calle, del señor don Mariano 
Aguayo, y por la espalda con casa 
sin número calle Arroyo del Pilar, 
de don Tomás Porras, y con el 
muro de cerramiento que dá á re
ferida calle, en la que tiene puerta 
falsa; hallándose formada ¿obre 
mil setenta y dos varas superficia
les, y ha sido retasada en treinta y 
un mil cuatrocientos doce reales.

Para cuyo remate he señalado 
el dia catorce de Enero próximo 
venidero á las doce de su mañana, 
en esta sala audiencia, calle Mas
carones quince^ previniéndose que 
no se admitirán mas proposiciones 
que las que sean arregladas á de
recho, y que á los postores que se 
presenten no siendo de conocido 
arraigo á juicio del Juzgado se les 
exigirá el depósito previo del diez 
por ciento de las posturas que ha
gan, para poder tornar’ parte en la 
licitación.

Dado en Córdoba á trece de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho. -Valentin de San
tiago Fuentes. - De órden de S, S., 
Manuel Osuna,

Núm. 3331.

Juzgado fuimicipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

iSACiMiENTOS registrados en este Juzgado durante Ij teroera decena del 
mes de Noviembre de 1878.

j Córdoba 1.' de Diciembre de 1878.-81 Juez municipal, Emilio Fleury.

t 
i i NACIDOS VIVOS.,

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

J

Í Legítimos. No legítimos. Légi timos. Nolsgitimos. Total de
Dias, < -a <* H <! K •-3 ambas clases.so fl O SIA Total de î» fl O i* C Total de

O 
0 
»

0 
o'
^
»

O fl
•

o'
!»
«

•

vivos.’ 3

•

î®
fl

*

P»

• 
•

muertos.

21 3 2 5 > » > 5 » > » » » » » 5
; 22 4 2 6 > » 6 » > > » 6

23 » 3 3 » > 3 > » > » » * > 3
24 » > » > > » » » » • » » »
26 2 6 7 > » » 7 > » > » > > 7

f 26 1 » 1 > » > 1 I 1 * > » 1 2
27 > 1 1 » » 1 ■ > > > > » 1
28 1 2 3 » » 3 » » > > » » 3
29 1 2 3 » » > 3 » » » » > > » 3

1 30 2 1 3 » » > 3 » » » > » » 3

i Total. 14 18 32 > » 32 1 1 > » 1

S .-7:*'aM^w»*Mar *»»«.ff,t«*rs‘*'^*9»««w»>>*»**>*'‘'fW^'*>*«*''-^®"®^*’^*^-*^“****“’**"*“*®"

i Núm, 3332

DEFUSlCîOSES registradas en este Juzgado durante la tercera decana del 
mes de Noviembre de ls78, clasificadas por sexo y estado civil de losfaUe- 
cidos.

5 
ij

DIAS.

FAI*I*ECI»OS,

VARONES. | HEMBRAS, TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. ■Viudos.
TOTAL, fsolteras.

Casadas.
Viudas. 5 TOTAL,

21
22
23
24
26
26
27
28
29
30

Total. . .

1 
1 
» 
» 
»
2 
»
B 
>
1

5

»

» 
t 
».
1
»
»
»

2

1 
» 
» 
»

. »
» 
» ■
» 
»

1

H -

» 5 1

1 1 »
2 6 1
4 J 2
* 1 *

I 
»
* 
» 
» 
» 
» 
» 
1
»

2

1 
I 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
1

3

3 
1
1
3 
»
1
2 
»
2
2

15

5
2
1
3
1
3
3

2
3

23

^ Cérf’oba 1 ' de Diciombre de 1878,—El Juez œufticipal, Emilio Fleury.
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ARRENDAMIENTO.
Desde 1/ de Enere del próximo 

año de 1879 se hace de la hacien
da denominada «Alizné», en tér
mino y á corta dfstancia de la villa 
de Almodóvar del Rio. Dicha ha
cienda se compone de olivar con 
molino, bodegas y demás artefac
tos, cuya porción ó parte de terre
no está cercado y lo restante hasta 
el completo de las 980 fanegas de 
calida de que se compone, están 
pobladas de encinar, cuyas tierras 
pueden llevarse á pasto y labor, 
teniendo albergues, zahúrdas y 
todas las oficinas necesarias á pié 
de hato Para tratar en casa de la 
Exma. Sra. Marquesa de Guadal
cázar.

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Feira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y fiel Ministerio de la Gober
nación.

EL LIBBO DÜ LAS QUINTAS 
' por

D. An^el Sanches: y Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
Bol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta," toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el dia 15 de Setiembre, Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

La B eneficencia en España, 
por el Dr.D, Fermín Hernández Igíe 
«¡as.

Jefe de la Sección de Beneliceo- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción,

Exposición bístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña
,tfamMm«0iwiiw]ttt)*MMMM^MMitMM*aM*uswn<<^**i*ASb 

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,> 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 54.

ANUNCIO.
La nuevt. uey de reemplazos, 

con notas y formularius para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un voló men de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José María Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =0. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Faelur^s de cupones 
son arreglo al último 
modelo, se hallan do 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
!>ando 5^ y lirados ^^.

CONSTITUCION.
Leyes municipal y provincia no- 

vísimasda 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agoslo de 1870 y 46 de Di
ciembre da 1876 dísposicioaes com- 
plemeotarias de las mis mas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
tamíenlos y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cor
tes y Ley peu a! para los delilos elec- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organizacion y atribucio
nes de las Cora issu es provinciales 
corno Tribunales conhneioso admi
nistratives y procedimiento ante la 
mismas; Legislación sobre compe- 
lencias, extranjeros, obras públicas, 
coolratacion de servicios y obras pu
blicas, monies públicos, existencia 
facuilaliva de los enfermos pobres, 
Admioistraciou y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu

chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aunaenlada con- 
siderablemente é ilustrada can retas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Aílminislracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FaenUad de Derecho en sus Seccio 
nés de Derecho civil y canónico y 
Derecho adininislralivo, ex-Dipillado 
à Córtes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Dipulacion provin- 
ciaique lia sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid,

Esta obra se compone de un to
mo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.— Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco peselas.

Los pedidos de ambas obras ;q 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óásu domicilio, Santiago, 2, y el 
misnao los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ,ó 
sellos de comunicaciones.

Elaulor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale.» y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
enla imprenta y libreria 
del “Diario de Córdoba^ 
Letrados 18 y San Fer
nando 34‘
HhaRIO DEL SITIO dTpaSsT

Historia de la Guerra Franco-Ale 
mana, y en particular de los suceso 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula 
cion de la misma, por D. Andrés Bor 

regó.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva óel 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorabtes, y las Beales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que CO listi luye un inleresante y 
verdadero estudio político mililar. de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas, y ála leería y à la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Perahneiarios.

Visita á los principales estable
cí míen los penales de Europa ejecutada

de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidies 

de España, por D. Andrés Borrego,
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa Maria, o m, 3. Pre
cio, 20 rs.

■ .... . il.lim «Uw ■‘►-m

Filiaciones y citacio * 
nes para los quintos. Se 
espenden en la lmprej< 
ta de este periódico.

BeneUeencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benefícencia. "^e en
cuentran en la Impren
ta del < Diario de Córdo
ba,» LetradosJ6 y 18 y 
San Fernando oúm. 34.

GUIA 
de los Jueces municipales en maleria 

criminal por
D. Viceníe Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 1.3, al prectode 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litograüa del« Dia
rio de Córdoba,» calle , 
de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados 18.

1 ''«*nr:<r:ri.~*„-.w.>,fimM>MtMivmrsiwiv^^^^^^*«aii^M^^M)B«B

1 Ayuntamientos.
■ Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, Hb’ainientos, 
«cartas de pago, cargare- 

: mes, nóminas, estados 
1 íomparativos, y todo lo 

conoerniente á los Mu- 
oicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, 5an Fernan
do 54 y Letrados i8.

Imprenta hél «Diario do Córdoba.»
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